
 
 

SESIÓN N°57, EXTRAORDINARIA 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 

 
 

 
3 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
14:00 HORAS 

 
 

O R D E N   D E L   D Í A 
 

 

1. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas por el cual 

se modifica el Cómputo Final de la Elección de Diputaciones por el Principio de 

Representación Proporcional, en cumplimiento a las resoluciones emitidas por el Tribunal 

Electoral del Estado de Tamaulipas dentro de los expedientes TE-RIN-07/2021, TE-RIN-

08/2021, TE-RIN-09/2021, TE-RIN-10/2021, TE-RIN-11/2021, TE-RIN-12/2021, TE-RIN-

13/2021, TE-RIN-14/2021, TE-RIN-15/2021, TE-RIN-16/2021, TE-RIN-17/2021,  TE-RIN-

18/2021, TE-RIN-19/2021, TE-RIN-20/2021, TE-RI-22/2021, TE-RIN-23/2021, TE-RIN-

24/2021, TE-RIN-25/2021,  TE-RIN-26/2021 y sus acumulados TE-RIN-69/2021 y  TE-

RIN-70/2021; así como EL TE-RIN-27-2021 y TE-RIN-72-2021. 

 

2. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas mediante 

el cual se realiza la Asignación de las Diputaciones por el Principio de Representación 

Proporcional y, en consecuencia, se expiden las constancias de asignación respectivas, 

en el marco del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 

 

3. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas mediante 

el cual se realiza la Asignación de las Regidurías según el Principio de Representación 

Proporcional, correspondiente a los municipios de Abasolo, Burgos, Camargo, Ciudad 

Madero, Guémez, Jiménez, Llera, Mier, Miquihuana, Nuevo Laredo, Reynosa, Río Bravo, 

San Fernando, Tampico, Valle Hermoso y Victoria, Tamaulipas, aplicables al Proceso 

Electoral Ordinario 2020-2021. 

 

4. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, por el que 

se aprueba la modificación y adición al Reglamento de paridad, igualdad y no 

discriminación para la postulación e integración del Congreso del Estado y Ayuntamientos 

de Tamaulipas. 

 

5. Mensajes de las y los integrantes del General de Instituto Electoral de Tamaulipas, con 
motivo de la conclusión del encargo de las Consejeras Electorales Mtra. Nohemí Argüello 
Sosa y Dra. María de los Ángeles Quintero Rentería y del Consejero Electoral Mtro. Oscar 
Becerra Trejo. 


